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4. Fábricas, talleres y empresas

Hasta 100 m2................................................................................................................................. 51,21

Cada 100 m2 más o fracción......................................................................................................... 10,22

Pequeños talleres de menos de 100 m2......................................................................................... 25,60

Grandes fábricas de más de 10.000 m2 de superficie total........................................................... 1.535,05

En playas se aplicará una reducción del 35%

NOTA COMÚN A LOS EPÍGRAFES 3 Y 4

En aquellos casos en los que se demuestre fehacientemente que la producción 

de residuos por el sujeto pasivo sea inferior o superior al módulo de epígrafe, se 

podrá, de oficio o a instancia de parte, modificar la situación del sujeto pasivo 

dentro de los epígrafes de la Ordenanza.

DEVENGO

Artículo 5.-

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en 

que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza 

de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento 

el servicio municipal de recogida de basuras domiciliarias en las calles o lugares 

donde figuren las viviendas locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la 

Tasa.

2.- Las cuotas exigibles por esta tasa se liquidarán y recaudarán 

bimensualmente.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 6.-

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará 

de acuerdo con lo prevenido en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 

Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como 

en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 7.- 

Se aplicará el régimen de infracciones y sanciones reguladas en la Ley 

58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la 

complementen y desarrollen.

ANEXO 9: ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA AUTORIZACIÓN DE 

ACOMETIDAS Y SERVICIOS DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES

B) TASAS POR PRESTACIÓN DE SERVICIO PUBLICO O REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS EN REGIMEN DE DERECHO PUBLICO DE 

COMPETENCIA LOCAL

10.- ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA AUTORIZACIÓN DE 

ACOMETIDAS Y SERVICIOS DE ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DE AGUAS 

RESIDUALES

HECHO IMPONIBLE

Artículo 1.- 

Constituye el hecho imponible de la Tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendiente a verificar 

si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red de 

alcantarillado municipal.
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b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, 

negras y residuales, a través de la red de alcantarillado municipal, y su 

tratamiento para depurarlas.

SUJETO PASIVO

Artículo 2.- 

1.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 

entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, 

General Tributaria que sean:

a) Propietarios usufructuarios o titulares del dominio útil de la finca, cuando 

se trate de la concesión de licencia de acometida a la red.

b) Los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias 

de dichos servicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufructuarios, 

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 

ocupante o usuario de las viviendas o locales el propietario de estos inmuebles, 

quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos 

beneficiarios del servicio.

3.- Tendrá la consideración de propietario, sujeto pasivo de la Tasa, en la 

zona de La Manga, quien figure como tal en el Padrón de Bienes Inmuebles de 

Naturaleza Urbana.

RESPONSABLES

Artículo 3.- 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo 

las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41 y 42 de la Ley 

58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Serán responsables subsidiarios los administradores de sociedades y los 

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 

entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 

de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria. 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 4.- 

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los expresamente 

previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de 

Tratados Internacionales, de cuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

BASE IMPONIBLE

Artículo 5.- 

Constituye la base imponible de la Tasa:

1.- En la autorización a la acometida, una cantidad fija, por una sola vez.

2.- En los servicios de alcantarillado y depuración, los metros cúbicos de agua 

consumida, que no podrán ser inferiores al mínimo facturable por suministro, por 

considerarse estos consumos como mínimos exigibles.

3.- La base imponible de la Tasa en la zona de La Manga, está constituida por 

el coste estimado del mantenimiento de la red de alcantarillado, dividido por el 

número de inmuebles que tienen acceso al servicio.

CUOTA TRIBUTARIA
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Artículo 6.- 

1.- El importe estimado de esta tasa, no excede, en su conjunto del coste 

previsible de este Servicio, para cuya determinación se han tenido en cuenta los 

informes técnico-económicos a que hace referencia el artículo 25 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

2. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o 

autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y 

consistirá en la cantidad fija de 4,82 euros.

3.- La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de 

alcantarillado será la siguiente:

EUROS

- Cuota fija de servicio................................................................................................................. 2,8788

Euros/mes

- Cuota de consumo...................................................................................................................... 0,2149

Euros/mes/m3

- En la zona de La Manga, la cuota fija de servicio es de............................................................ 28,83

Euros/año

DEVENGO

Artículo 7.-

1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la 

actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendiéndose iniciada la 

misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia de 

acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarillado 

municipal. El devengo por esta modalidad de la Tasa se producirá con 

independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 

perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse para 

su autorización.

2.- Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales, negras y 

residuales, y su depuración tienen carácter obligatorio para todas las fincas 

del Municipio que tengan fachada a calles, plazas o vías públicas en que exista 

alcantarillado, siempre que la distancia entre la red y la finca no exceda de 

cien metros, y se devengará la Tasa aún cuando los interesados no procedan a 

efectuar la acometida.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN

Artículo 8.- 

1.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará 

de acuerdo con lo prevenido en la Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General 

Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como 

en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

2.- Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las 

declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la Tasa, en el plazo 

que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la 

finca y el último día del mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán 

efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez finalizado el 

plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.
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